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ICIAL 
D E E r A P ^ O ^ I N C I A D E M A D R I D 

«saje» PHEC10 DE SÜSCKIPCHKt 

LtM -oyen, órdenes y múñelos que hayan do insertarse 
éL lot BoLtTiKBs orioiar-te se han de mandar al Jefe Fo-
üttao respectivo, por ouyo conducto ae pasaran & los 
. itera de ios niioncionadüs periódicos. 

(isai ot«M u 8 di A M i* :S3 

JA «ubitea ' * í t : les dsa«, , ; Í¿ J I Í « t ; * » d o a i M g s i . 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

£u esu capital, llévanos, domicilio, -'50 pesetas mensuales anticipadas) 
fuera de ella, tt'úO al mea, 10'50 al trimestre, 21 al son.t-.-tre y 4 i por un afio. 

Se admiten suscripciones enZ Madrid, sn la Administración del BÜLBT:M, 
calle del A'núraute, 15, bajo.—Fuer» do esta capital, directamente por medio 

. de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
rj! en letra de fácil cobro. 

/mancos oficiales de pago, linea 6 fracción O'CO peseta 

. Id, particulares, id . i d . id 0"75 id , 

Numero sueno, 50 céntimos. 

A V I S O 

Desde el \0 de1 actual mes de Octubre 
las horas de oficina en este periódico ori 
ciat serán, de tres á ocho de la tarde. 

L a E m p r e s a 

i * m r í m o f i c i a l 

P r e s i d e n c i a de ! C e n e e j o d e M in i s t r e 

S. M . e l Rey D, A l f onso X I I I (quo 

Dios guarde) , 9 . M . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a üugenia, S u s A l t ezas R e a -

les e l Príncipe de A s t u r i a s é Infan

tes D . Ja ime y doña Bea t r i z , cont i 

núa s i n novedad on s u impor tante 

sa lud. 

De i g u a l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 

Ministerio de l a Gobernación 

CIRCULAR 
Corresponde á las Juntas provinciales de 

Benefíoenoia como auxiliares y en represen
tación del protectorado el cuidado de los E s 
tablecimientos benéficos de la respectiva de
marcación, interviniendo es eoial y directa
mente en el cumplimiento de cuantas dispo-
ticiones Ies afectan, y teniendo en cuenta la 
naturaleza esencialmente jurídica de muchas 
fluesliones relativas á aquéllos, se im one la 
necesidad d • unificar el criterio que deba 
presidir en la aplicación de las disposicio
nes emanadas de este historio, á fin de 
procurar la eficacia de los procedimientos 
administrativos y judiciales en cuanto afeo-
te ala Beneficencia partioular, y que la ac-
tión y cooperación de las Juntas provincia
les surta los efectos que el legislador se pro
puso al instituirlas 

Con eBtos propósitos parece necesario a 
eonveniente que el protectorado señale la 
linea deoonducta á que dichas entidades de

ben amoldarse en cuestiones que hoy i m 
porta regular, sin perjuicio de que su inter
vención se extienda á otros extremos ao me

nos interesantes de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899. 

Las investigaciones de los bienes y valo
res de Beneficencia reglamentada en el ca
pítulo 4 0 de la Instrucción del Ramo, supo -
ne una tan múltiple y variada tramitación, 
que por su naturaleza jurídica exige gran 
atención y sumo cuidado. Se trata de encon
trar y de identificar los bienes y valores, pa
ra después procurar su restitución al Institu -
to benéfico á quien pertenezcan, y es f.loil 
comprender que desde que se inicia hasta 
que se termina hay que resolver y plantear 
cuestiones jurídicas siempre de verda íera 
importancia y de indudable transcend neia. 

La Instrucoión contiene el procedimiento 
general, señalando la competencia y atribu
ciones de las Juntas, y aunque se hallan 
constituidas con elementos que garantizan el 
acierto en su gestión, no basta, sin embargo, 
para que el resultado sea completo. 

E l diferente criterio on análogas "cuestio
nes, ía interpretación distinta del mismo 
texto legal, la necesidad, en fin, de resol-
vor casos nuevos ó dudosos, que tan fre
cuentes son en la aplicación del derecho, ha 
inspirado á este Ministerio la idea de unifi 
car esas diferentes opiniones y criterios, 
examinarlos, y en vista resolver cual de
ba ser la interpretación legal que haya de 
darse al precepto cuya aplicación sea dudo
sa, obsoura, ó por lo menos discutible, y 
para que de esta manera, al propio tiempo 
que se faoilioita el funcionamiento de las 
Juntas, el Centro directivo vele siempre por 
el fiel cumplimiento de la legisla' ion del 
Ramo exponiendo su criterio en el asunto, 
casi siempre origen de pleitos y de litigios, 
sobre todo cuando se trata de hacer efecti
vos créditos, de reducciones de censos, recla
mación de anualidades, etc., en que se pue
de oponer á la acción investigadora alguna 
excepción de Derecho civil 

De no menor importancia es lo relativo á 
las cuestiones litigiosas, en que oomo de-
mandantes sean parte las funciones. 

La necesidad de agotar el procedimiento < 
y recursos administrativos antes de que oon- ! 
aeda este Ministerio la autorizaolóu que ! 
para litigar necesitan lo? institutos benéfi- , 
oos y la ineficacia ó inoportunidad de aqué- •' 
lia, es otro punto esenoialfsimo que también 1 

requiere qua por el Protectorado se le pres

te la debida atención, procurando por este 
medio evitar los perjuicios que la Benefi- ! 
ceneia sufre, lo mismo si ee inician pleitos, 
nada necesarios, como por la presentación 
de demandas á todas luces temerarias é i n -

• i 
terposición de reou rsos extemporáneos. 

Varias han sido las resoluciones emanadas , 
de este Ministerio con objeto de normalizar : 

extremo tan importante, especialmente la 
Real orden de 28 de Noviembre del pasado 
año, cuyos efectos no han podido ser más 
eficaces, permitiendo á este Centro conocer 
Oa sus menores detalles las cuestiones l i t i 
giosas que ante loa Tribunales se ventilan: 
pero las exigenoias de la realidad y sus con- \ 
tinuas enseñanzas han demostrado que falta 
algo por hacer y que el Protectorado debe j 
tener conocimiento de los hechos que origi- | 
nen los pleitos antes de ejercitarse la corres- f 
pendiente aoción ante los Tribunales, siem- , 
pro que sea posible, para de este modo ev i - I 
tar, tanto perjudiciales desistimientos como , 
bochornosas condenas en costas, que tanto 
menoscabo causan en la personalidad ó en- .< 
tidad jurídica que las ocasiona. 

Pero no se na de limitar este Ministerio á 
encarecer la necesidad de la consulta previa 
ea los oasos ya indicados, sino que dicho • 
trámite ha de entenderse también obligato- ! 
rio, antes de que los letrados y Juntas de • 
Beneficencia interpongan contra las resolu- j 
oiones los recursos que sean procedentes, j 
es decir, que diotada resolución apelable, se 
consulte, oon remisión de cuantos anteceden
tes sean precisos, la pertinencia de entablar 
el recurso. 

De esta manera, al propio tiempo que se 
completa función tan importante, se unifica j 

el criterio jurídico que informa al pleito y t 

se evita la interposición de reoursos inopor- j 

tunos y perjudiciales para los intereses de , 
las instituciones benéfioas, entendiéndose 
que al elevarse los documentos y antece- | 
dentes se remitirá, tanto on uno como en 
otro oaso, el informe ó 'liotamen de la C o- ^ 
misión de Derecho de las Juntas ó del le-
trado del patronato, como elemento de ju i 
oio indispensable para el más completo co
nocimiento de la cuestión. 

Claro está que [cuando los términos sean 
tan limitados oomo angustiosos, se puede 
prescindir le la previa consulta, tanto para 
presentar demandas oomo para interponer 

apelaciones, sin perjuicio, no obstante, de 
remitir á este Ministerio los antecedentes 
necesarios para que tenga completo conoci
miento del asunto y de su trámite y deoida 
lo pertinente. 

Para la resolución de la consulta SÍ» remi
tirán á este Ministerio todos los anteceden
tes de la cuestión, y asimismo el diotamen 
del letrado, para de este modo, al resolver, 
se puedan apreciar l>s hechos y fundamen
tos légalos en su totalidad. 

Para la resolución de las consultas naci
das de los expedientes de investigación á 

que antes se hace referencia, como para dar 
instrucciones en los pleitos, se encomiendan 
diches servicios á la Abogacía del Estado do 
la Dirección General de Administración, y 

á ésta se enviarán directamente expedientes 
y documentos para su examen y resolución 
por el direotor general, en armonía con las 
facultades que á la misma y á este Ministerio 
competen en el ejercicio del Protectorado, 
y se consignan en los artículos 7." y 8.° de 

la Instrucción de 14 de Marzo de 1899. 
Por último la reglamentación del Cuerpo 

de Letrados de Beneficencia es otra de las 
modificaciones que impone la defensa en 

juicio de las fundaciones, si la intervención 
de los mismos ha de ser fructífera y de prác
ticos resultados para el fin que se persigue* 

Autorizado este Ministerio por el articulo 
26 de la Instrucción del Ramo para la desig
nación y nombramiento de los Abogados de 

Benefíoenoia que las necesidades del servi 
cio exijan, y i on el propósito de que tal re 
presentación se encuentre establecida allí 

! dond^ las necesidades lo demanden, es de 

suma conveniencia la designaoión de Letra
dos de Reneficenoia en todas las poblaciones 
en que se hallen constituidos y establecidos 
los Tribunales ordinarios y existan Juntas 
provinciales y municipales de Beneficencia. 

A l efecto, es conveniente que ea dichas 
poblaciones se hagan los oportunos nom
bramientos donde no hubiese letrados de 
Beneficencia, y así, en lo sucesivo, ésta 
no sufrirá el perjuioio que la dilación supo
ne, y desde el primer momento se verán 
amparados y defendidos intereses tan respe
tables, entendiéndose que tales nombra
mientos han de recaer necesariamente en 
abogados que reúnan las circunstancias que 
exige el artíoulo 27 de la Instrucción. 

I 

http://son.t-.-tre


En tu vi tud, 3. M el Rey (q. D. g.) se ha 

serrido resolver: 
1. ° Que cuando ae suscite duda en la tra

mitación ó propuesta en loa expedientes de 
investigación prinoipalmente q u e tengan 
por objeto redenciones de censos, oobro de 
créditos pertenecientes á laa fundaciones, 
percibo de anualidades y otras cuestiones 
análogas, ae eleve por la Junta provinoial 
la oportuna consulta á la Dirección general 
de Administración, acompañando á aquélla 
los documentos necesarios con informe de 
letrado. 

2. * Que antes de iniciar cualquier acción 
á nombre de la Beneficencia, ante los Tribu
nales, se renjitan los documentos y antece
dentes que la justifiquen oon informe del 
letrado á dicha invección General, que dará 
las instrucciones convenientes. 

3. * Que cuando se trate de interponer re
cursos ordinarios ó extraordinarios contra 
i-offlucciones judiciales dictadas en pleitos 

en que la Ben i ¡concia sea parte, se consul
tará igualment i la procedencia de entablar
los, y, al efecto, se remitirán las copias de 
laa sentcaoias, dooumentos á informe de le
trado. 

4. " Que cuando los términos judiciales en 
que la acción haya de ejercitarse ó interpo
nerse el reourso sean perentorios, desde 
luego, y sin previa consulta, se preséntela 
demanda y se prepare la apelaoión, dando 
á este Ministerio, cuenta oon remisión de los 
antecedentes, para que resuelva lo que sea 
procedente, según los casos. 

5:' Que la propuesta de resolución 'e las 
oonaultis y de las instrucciones en pleitos y 
apelaciones deberá formularse por los abo
gados del Estado de la Dirección general de 
Administración, reservándose la decisión á 
este Centro, al cual s» remitirán directamen
te por las Juntas provinoialea los dioláme-
nea, dooumeutos y antecedentes necesarios. 

6.* Que se dé carácter general á esta reso
lución, y, al efecto, se publique en la Gaceta 
de Madrid y BOLCTINII OFICIALES de laa res
pectivas provincias, recomendando su fiel y 
exacto cumplimiento, y 

T.9 Que se proceda al nombramiento y 
designación de los letrados que hayan de re
presentar á la Beneficencia en las poblacio
nes donde existan Juntas provinoialea ó mu
nicipales, Juzgados de primera instancia ó 
Audienoias, y que no cuenten con abogadea 
que ostenten dicha representación. 

Madrid 30 de Setiembre de 1809. —Cierva. 

Señor gobernador oivil presidente de la Jun

ta provincial de Beneficencia de 

{Gaceta 2 Octubre 1909.) 

c i v i l 

Negociado Central.—Elecciones 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL ex
traordinario del día de ayer la convoca
toria para la eleooión de diputados pro 
vinoialea en los distritos de Palacio, Uni
versidad—Hospicio, Buenvista— Centro, 
NavuUarnero, San Mirtin de Valdeigle-
sias y Colmenar Viejo — Torrelaguna, 
queda abierto el periodo electoral desde 
dioho día hasta el jueves 28 del aotual, 
después de verifioado el escrutinio ge
neral en los distritos oitsdcs en que ha 
de vcrifharse la referida eleooión y no 
en todos los de ls provinoia oomo per 

error involuntario 89 indicaba en la re • 
petida convocatoria. 

Madrid 4 de Ootubre de 1909. =E1 go
bernador, marqués del Vadil lo. 

Je/atura de Obras públicas 

Í
EXPROPIACIONES 

En cumplimiento d i lo que preceptúa 
el articule 61 del Reglamento diotado 

| para la ejecución de la vigente ley de ex
propiación forzosa, he acordado que el 
día 20 del corriente á las onoe, se persore 
en el Ayuntsmiente da eata oorte el pa
gador de Obras públioss de esta prov in
cia, oon un representante da la Adminis
tración, para proceder ai pago lo las f in-
oas expropiadas en este término munioi 
pa!, con motivo de la construcción de la 
carretera de torcer orden de la del H i 
pódromo á Ghamartin de la Rosa á la de 
Madrid á Francia per Irún por Mandes. 

Lo que oon la debida anticipación se 
haoe saber á los propietarios interessdos 
para los efeotos oportunos. 

Madrid 1.' de Ootnbre de 1909. - E l 
gobernador, Vadi l lo. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C e n s o E l e c t o r a l 

DE MADRID 

ANUNCIO 

E n virtud de lo dispuesto en loa a r 
tículos 11 y 12 de ls Ley oleo tur al de 8 de 
Agosto de 1907 y R . O. de 28 de Setiem
bre próximo psssdo, se han d<:signado 
para que tengan representación en esta 
Jnnta, las Sooiedades ó Corporaciones 
que á oontinusoión se expresan: 

Ateneo Científico, Literario y Artís
tico. 

Asociación de Agricultores de España. 
Asooiaoión de Propietarios. 
Círculo de la Unión Mercanti l . 
Real Seoiendad Económica Matritense 

de Amigas del Pala. 
Real Academia de Juiisprudenoia. 
Asooiaoión de Ganaderos del Reino. 
«La Preteotera» Asooiaoión da Maes

tros Carpinteras de Msdrid. 
Asooiaoión general del Arte de Impr i 

mi r . 
Sooiedad Geegráfioa de Madr id . 
Los señores presidentes de las ocho 

primeras Asociaciones relacionadas, de -
barán por tanto, continuar oomo vocales 
de ests Junta, y ios dos últimos empoza 
rán á funcionar como tales en 2 de Ene 
ro p-:óximo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
OIAL de la provincia, fi loa efectos seña-
Udos en el art. 12 de la Ley, advirtiendo 
que les Corporaciones ó Sociedades qne 
Be crean preteridas en su derecho, pue
den reclamar oontra esta designación 
anto la Exorna. Junta central del Censo. 

Madrid 1.* de Ootubre de 1909.=El 
presidente, Juan Franoisoo Ruis . 

A Y U N T A M I E N T O S 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

En cumplimiento de ls ley y disposi
ciones vigentes, se anunoia al público 
que este Excelentísimo Ayuntamiento, 
«n sesión celebrada el 17 del aotual, de 
oocf ormidad con lo propuesto por la Co
misión especial para el mejoramiento de 

la enseñanza, sn ha servido adeptBr el s i 
guiente souerdo: 

«Conceder un crédito <íe32710 plastas 
para adquirir une bomba aspirante-im-
pelente, sus a> cosorios y ooloosoión, oon 
destine fi ls dotaoión de agua do lea pa
bellones-hotel que han de hhbitarse para 
eaouelas en el paseo de Roudn (barrio 
del Carmen), rton aplicüoión al crédito 
de 75.000 pesetas qu. figura consignado 
en el capitulo 4.*, art. 2.*, concepto 5. a, 
Mejoramiento Jo la enseñanza del vigen
te presupuesto.» 

L a que se anuncia al públioo para au 
oonooimiento. 

Madrid 21 de Seii mbre de 1909.—El 
secretario, F. uno seo Ruano. 

Secretaria.—Ngociado 2* 

Hallándose impresas las cuentas gene
rales correspondientes al eño 1908, se 
hoce saber al públioo que, en cump l i 
miento del art. 168 á* la vigente ley m u 
nicipal, se hallan fi la venta desde ests 
feoba en la Administración de Propieda
des, Rentas y Arbitr ios de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, sita a i ls plaza de 
la Constitución, teroera Cosa Consisto
rial , s i preoio de una peseta ejemplar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1909. =E1 
seoretario, F . Ruano. 

A L A M E D A D E L V A L L E 

Sa halla terminado y expuesto al pú
blioo, por término de quinoe días, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, el pre
supuesto munioipal ordinario de esta 
vi l la, formado para al próximo año de 
1910, oon el f in de que lo examinen cuan
tas personas lo estimen conveniente. 

Alameda del Valle 28 Septiembre de 
1909. — E l aioalde, Manuel Canenoia. 

B R E A 
E l proyecto del presupueste munioipal 

ardinario para 1910, se halla de manifies
to en la Seoretaria munioipal, per el p l a 
zo de quinoe dlaa, para oir reolamaoiones, 
pasados loa ouales no ee admitirá n i n 
guna. 

Brea fi 29 Septiembre 1909. = E l aioal
de, Manuel Díaz. 

CANENGIA 

E l día lo de Ootubre próximo, fi las 
diez de su mañana, y ante la Comisión 
del Ayuntamiento, tendrá lugar en esta 
Sala Capitular la subasta de los ramos 
de consumos fi venta exjlusiva si por 
menor, bajo el tipa de dos mi l oiento 
quinoe pesetas treinta y ouatro cénti
mos, y oondioiones del pliego que se ha
llará de manifiesto en la Secretarla m u 
nioipal. 

A las doce de ls mañana del mismo día, 
se oelebrará ante la misma Comisión del 
Ayuntamiento y en igual local, la subas
ta de los ramos de oonsumos á venta l i 
bre, bajo el tipo do ouatreoientas ve in
tiuna pesetas treoa oéntimos, y oondi
oiones del pliego que se hollará de ma
nifiesto en la Seoretaria de dioho A y u n 
tamiento. 

Las subastas serán por todo el año de 
1910, y pars tomar parte en las mismas 
será necesario ingresar en arcas munic i 
pales el oicoo por oiento de los tipos, 
presentando fianza los rematantes fi se-
tisfaoión del Ayuntamiento. 

Canenoia veintisiete de Setiembre do 
mil novecientos nueve. 

E l aioalde, 
Pedro Martín. 

(E. -405. ) 

E L V E L L O N 
E l proyecto del presupuesto ordinario 

de ingreses y gastos de esta vil la para el 
año 1910, se hulla terminado y expuesto 
al púbiioo en la Seoretaria da esta A y u n 
tamiento per el término de quinoe días, 
para afir reolamaoiones 

E l Vellón fi 25 de Setiembre de 1909.— 
E l aioalde, Marcelino Fernfindez. 

H O T O D E MANZANARES 
E l treinta y uno de Ootubre próximo, 

fi laa diaz de su mañana, tendrá lugar en 
la Oasa Consistorial d^ ests vi l la y au Ba
lón de sesiones la subasta de loa dere
chos de oonsumos á venta l ibre, por todo 
el año de mil noveoientos diez, de las es
pecies de carnes do hebra y oerdo, fras
cas y saladas, aceites, vinos y alooholes, 
no admitiéndose postura menor de ocho
cientas treinta y nueve pesetas cincuenta 
y ouatro oéntimos. 

L s subasta se verificaré por pujas fi la 
llana y baja las oondioiones del pliego 
que se haliará de manifiesto en la Secre
tarla de esta Ayuntamiucto, siendo ae-ca-
aario depositar previamente el oinoo per 
oiento del tipo de subasta, y como fianza 
el adjudicatario la cuarta parte de la su 
basta. 

Hoyo de Manzaoares veintiooho de Se
tiembre da mi l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Anastasio Blasco. 

(E . -406. ) 

N A V A L A G A M E L L A 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta v i l la , formada per este 
Ayuntamiento para el próximo año de 
1910, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del mismo por el 
término de quinoe días, para oir reola
maoiones. 

Navalagamella 27 de Setiembre de 1909. 
— E l aioalde, L ino Hernández. 

S E R R A N I L L O S 
E l presupuesto munioipal ordinario da 

esta v i l la , formado para el próximo aña 
de 1910, se halla terminado y expuesta 
al públioo en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quinoe diae, para 
e ir reclamaciones; pasado diohe plazo na 
ae admitirá ninguna. 

Serranillos 20 de Satiembre de 1909.— 
E l aioalde, Modesto Fernández. 

A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 

T 

P R P V I N G ! A L 

Don Antonio Hernanz y Martín, ofioial 
de Sala da la Audienoia de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos á 

instancia de D. Bonifaoio Pérez Monte
ro, oon D. Emiliano Martín Castaño, so
bre ejecución por mi l seiscientas veinti
dós pesetas oon noventa y dos céntimos, 
se ha diotadu la sentenoia ouyo encabe
zamiento y parte dispositiva es come si
gue: 

Sentencia número oiento veinticinco: 
E n ls v i l la y oorte de Madrid fi veinti
ouatro de Setiembre de mi l noveoientos 
nueve; en loa autos ejecutivos que ante 
Nos en grudo de apelaoión penden pro* 
oedentes del Juzgado de primera insten-
oía de Alcalá de Henares, y seguidos eD 
tre partee: de la una, oomo demandante 
D. Bonifacio Pérez Montero respecto del 
our 1, y por su no comparecencia en este 
Audienoia, so han entendido las diligen-



fie oon los estrados del Tr ibunal , y de 
etre, oomo demandado D . Emil iane 
Mcrtín Csstsño, mayor de edad, oasado, 
]arnalero, veoioo de eata oorte, repre
sentado por el procarador D. Manuel 
Alonso Meriendes, y defendido por el 
letrado D. Cir i lo Tornea Laffite, sobre 
pago de mi l seiscientas Teintid6s pese
tas noventa y dos céntimos. 

Faltamos: Qae debemos oonfirmar y 
oon firmamos oon imposioión ríe las cos
tas de ests segunda instanoia á la parte 
apelante la menoionada Rentenoia apeln-
da que oon feoha dieoiooho de Ja l lo de 
mi i novecientas ooho diotó el jaaz de 
primera inetsnoia do Aloalá de Henares, 
por la qne desestimando les ezoepoiones 
prepuestas de fa'ta de personalidad, se
sión y dereoho del aotor, y obligación ne 
venoida en ouanto al titule ejecutivo, 
m¡ mió seguir Ir. ejeouoidn adelante has
ta haoer trance y remate de los bienes 
embargados a D. Emiliano Martín Gas-
taño y o«n sn producto entero y cumpl i 
do pego al acreedor D. Bonlfaoio Pérez 
Montero do ¡a cantidad do mi l Boisoien-
tas veintidós pesetas noventa y dos oén
timos de principal, intereses á razón del 
oinoo por oiento anual desde la presen
tación de la demanda y per las oestes 
eausades y que se oansen hasta el ef eoti-
YO pago. 

Publiques» el encabeza miento y parte 
dispositiva de esta sentenoia en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provinoia y Diaria 
Oficias de Avisos de esta oorte, por la ne 
oompareoenoia en esta Audienoia del don 
Bonif eoio Pérez Montero, y & eu tiempo 
devuélvanse les notos al Juzgado oen cer 
tifio ación y orden. 

Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Manual P . Vellido.—Vioente Fernández. 
—Joaquín María de Alós. —Estanislao 
Chaves.—Antonio Cubil lo y Muro. 

Publioaoión: La anterior sentenoia ha 
•ido leída y publicada on el misma dia de 
su feoha. — A n t e mí, lioenoiado Joaquín 
Garrigues. 

Y para que tenga efeoto su publioaoión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta prevínola, 
expi le) el presente qua f irmo en Madrid 
á veintiocho de Setiembre de mi l nove
cientos nueve .—El ofioial de Sala, Anto
nio Hernánz. 

(Núm. 3.206 ) (C. 191.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, ofioial 
de Sala da las Andienoias Terr i tor ia l 
de Madrid. 
Certifioo: Qae ante esta Audienoia 

Territorial y Relatorfa Secretaría de don 
Trifino Gamaza, penden autos de menor 
ouantia, seguidos por D. Josn Alaroón 
Cardos; oon doña Filomena Rubio He -
rréiz, sobre nulidad de préstamos y l i 
quidación de créditos; en cuyos autos se 
ha distado la sentenoia, onyo encabeza
miento y par a dispositiva son oomo 
sigue: 

Sentencia númaro oiento veintitrés.— 
Ed la 2a v i l la y oorte de Madrid I 20 do 
Setiembre de 1909. En los antos oiviles 
declarativos de menor onaatfa, que pro-
oedentos del Juzgado de primera instan
oia del distrito de la Universidad, ante 
Nóa penden á v ir tud de epelsoión segui
dos entre partes, de una oemo demar-
dante y apelante D. Juan Alaroón Car 
dos, empleado, vaoino de Madrid, repre
sentado por ei procurador D. Juan Rodrí
guez Vázquez, y defendido por el letrado 
D. Luis Aguado; y de otra oomo deman
dada y apelada los estrados Jal Tribunal 
Per la rebeldía de doña F ihmcna Rubio 

\ Herráiz, propietaria, de igual vecindad, 
| sobre nulidad de préstamos j liquidación 
i deoróuite . 

Aoeptnndo los resultandos de la sen-
I teñólo que en once de Junio último diotó 

el ju<*z de primera instancia del distrito 
{ de la Universidad. 

Folíame.: Qae debemos oonfirmar y 
; confirmemos oon expresa imposición de 
i l i e aostas ds esta segunda instanoia fi la 

parte apelante, ls repetida senteno a ape
lada por la qne se deolaró no haber l u 
gar á lo solicitado por D. Juan Alaroón 
Cardos, absolvió de la demanda á la de-

| mandada doña Filomona Rubio Herráis, 
; é impuso todas las aostas al deman

dante. 
Así por esta nuestra sentenoia qae i 

. más de notificarse en estrados y de ha 
oeree notoria por ediotos, se pnblioari su 

: oabeza y parto dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia y Diario de Avi
sos de Madrid por la rebeldía de doña F i 
lomenc Rubio Herráiz; lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. -Manuel P . Ve 
l l i du .—Vi jum • Fernández. —Joaquín Ma 
ría de Alós.—Antonio Cubi l lo y Muro. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
i sentenoia anterior par ol Sr. D . Antonio 
i Cabi l lo y Muro, magistrado ponente ha 
\ bilitado que h * side en estos autos, es-
< tando oelebrando audienoia públioa la Sa 

la primera de este Superior Tr ibunal en 
Madrid i 20 de Setiembre de 1909. =«An
te m i , P . H . , lioenoiado César Sfiuohez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
OIAL de esta provinoia, en oumplimiente 
de lo mandado por la 'ala, expide la pre
sente en Madrid á 27 de Setiembre de 
1809. ---Pedro Qainzañes. 

(Núm 8.193.) (C—193.) 

CÉDULA D E CITACIÓN 
i E n la oausa prooedente del Juzgada 

instructor del distrito del Congreso de 
esta oorte, seguida oontra Franoisoo V i -

? liarías y otros, por falsifioaoión y estafa, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal 
y el Banco de España, ha diotado la refe 
r ida Seooión ouarta auto oon feoha 14 de 
Setiembre, señalando el día 13 de Ootu
bre, y h ro de la una en punta de su 
tarde, para dar oomienza á las sesiones 
del juioio oral, mandando se oite fi loe 
testigos D. Manuel Mata, D. Antonio 
Montón, D. Felipe Sassone, D. Santiago 

] Alvarez, D. Luis Morales y D . Art aro 
l Cuyas, ouyos domicilios se ignoran, 

oomo lo verif ioo por medio de la presen
te, fi f in de que oomparezoan fi deolarar 
ante la expresada Sala, sita ea el pise bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el in
dicado dia y hora, haoiéudoles saber la 
obligación qae tienen de oonourrir fi este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
fi 50 pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1909 — E l 
ofioial de Sala, Pedro Quinzaños. 

(Núm. 3.214.) (B.—2.638.) 

J U N T A PROV INC IAL 
M 

instrucción pública de M a d r i d 

CIRCULAR 

Se recuerda fi los señores aioaldes pre
sidentes de las Juntas looobs de pr ime
ra euseñauza ol cumplimiento, fi la ma
yor brevedad, de ia oiroular publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de 1.* de Setiem
bre del corriente año qu i dispane el en 
vío de relaoiones de los niños y niñas 
oompredides en la edad da sais fi los doce 

| años oon expresión de la feoha de su na 
oimiento y de los nombres de sus pa
dres, haoiendo constar s i figuran ó no 

I matriculadas en el ganas de laa escuelas 
! públicas de la looalidad así oomo tam

bién hebrfin de remitir lo i informes de 
• los vocales mé lióos de sus respectivas 
I oer por solones. 

L". Junta espera de los señores aloal-
' des ntenderfin oon pref erenoia eate ser

vioio. 
Madrid 2 de Oitubre de 1909. - E l ga-

. bernador presidente, Vsdi l l .— E l seore-
¡ tsrio, Rafael López Mora . 
I 
j 

Por el pre ente anunoio so oita fi don 
1 Leonardo Celorrio, de domioilio desoooi-
i do fi f in de que se presente en la la Se-
; oretaría de esta Junta, sita la plaza de 
< Santiago, número 2 (Diputaoíúa prov in-
; oial, cualquier día loborable, de 12 fi 1 de 
' la mañana, para darle oonooimiento de 
¡ un a junto qae le interesa. 

M a l r i d 2 de Ootubre de 1909.—El se-
; oretarie, Refreí López Mero. 
I 

^̂ ^̂ ^ _ ^ ^ j ^ ^ 
'Dirección general de 

I Administración 
• 

BENEFICENCIA PARTICULAR 

Iuapirado esta Ministerio en la neoeai-
• dad tuntas veoes reclamada de garantir 
' el oumplimiento de los fines que pers i 

guen las instituciones de Banefioenoía, 
impidiendo el abono de intereses cuando 
aquéllas ne han rendido cuentas ó just i-
fioado el onmplimiento de oarges, diotó 
el Real deoreto de 25 de Ootubre de 1903, 
ouyos resultados y efiosois han sido in -
mediatos, evitando notarías defioienoias, 
y que oomprende dos partes: la una refe 
rente al indicado objeto, estando ya re 
gulada su observanoia, fi f in de qae siem
pre que los representantes de las funda
ciones tengan que peroibir intereses, ha
yan ds ser autorizados por este Centre, 
y otra de no menor importanoia es la re
lativa fi la obligación qae se impone por 
el artículo 3. a de dioha soberana dispesi• 
oión, fi los patronos y administradores, 
de depósitos oon carácter intransferible, 
en el Banoa de España ó Caja de Depó
sitos ó sus Suourssles, antes de 1/ de 
Enero del aña aotaal y á nombra de las 
respectivas funciaoioL.es, los título t de ls 
Deuda, Bodones y obligaoionea de Bañ
óos, Sociedades y demás valeres a! por
tador qae posean, ya en oonoepto de ca
pital, ya para aplicarlos á fines funda
cionales. 

L a importa--oio qus tal medida aotra-
ñs, "s de indiscutible oonveniecoia, por 
que atiende fi la seguridad que debe bus-
oarse para la custodia de capitales cons
tituidos y valores públioos, y atendiendo 
i ello se determinó que el depósito ob l i 
gatorio é intransferible había de consti
tuirse en el Bañan de España y sus S u 
cursales, 6 en la O j a de Depósitos y los 

j suyos, unióos establecimientos que por 
! su osptoiali ísd ofrecen lns necesarias 
' garantías. 

Ietoresa fi este Centro, el buen servioio 
| y el fiel y exacto oumplimiento de la re-
; eoluooión oitada, y por ello, adornes de 
' exigir rigurosamente en tndos los casos 

el oumplimiento de la misma, necesita 
oonooer on toda su integridad, oufilos 
han sido su lficaoia y ©fotos, y oon tal 
objatoRQ dirige fi os*. Junta, interesando 
manifestó si las instituoiones benéficas 
comprendidas en el territorio de su de

marcación, han dado oumplimiento en 
dioha parte al menoionade Real decreta. 

Des medios ó elementos de in ferma-
oión puede utilizar esa Junta para rea l i 
sar el servicio: uno dirigirse directamen
te fi loe patronos y administradores de 
laa respectivas fundaoíones pura qua i n 
diquen oon toda exiotitud el estableo!-
mlento público (sucursal del Bsnoa de 
Espsña ó de la Caja de depósitos) en qua 
se hallan depositados los títulos de la 
Deuda y demás valeres al portador da 
la fundación, ai el depósito e? intransfe
rible, s i oomprende todos los valores de 
dioha Indole y cufil fué la feoha de as 
constitución; y el otro, auxiliar y comple
mentario del primera, es reolamar fi laa 
sucursales del Bjnoo de España y de la 
Caja ds deposites los datos pertinentes 
relativos fi depósitos oenstituldos oon tí
tulos y valorea de las fundaciones, s a 
respectiva institución, feoha del deposita, 
su oarfioter y cuantía d* los ofeotea de
positados, entendiéndose qae esa Junta 
oamplirfi igualmente la pros inte C i r c u 
lar, raspeóte ds las fundaciones en qae 
per ministerio de la ley ejerce el patro 
nato y representación legal. 

Una vez reunidos les antecedentes y 
datos enumerados, y haciéndese constar 
por las Juntas las fandaoiones que na 
hayan dada oumplimiento aún fi la men
cionada soberana disposición, se remi t i 
rán fi esta Dirección general para eu e x a 
men y efectos que procedan, cuidando 
muy espsoialmente V. S. de la préstese 
y exactitud oen debe cumplimentarse l a 
prevenido, oemo lo hará seguramente, 
dado su oslo y diligencia, auxiliando 
efioazméote al Protectorado en el ejer
ció de sos funciones. 

Madrid 30 de Setiembre de 1909.=E1 
direotor general, A . Marín de la Barcena. 
Señor gobernador oivi l , presidente de la 

Junta provinoial d e Benefíoenoia 
de . . . 

Gaceta 2 Octubre. 

D I R E C C I Ó N 
DEL 

Servicio ¿grooómico catastral 
D E MADRID 

E8TREMERA 
Rn virtud de lo dispuesto e i a Real orden 

del Ministerio de H «cien la de I i de Enero da 

1908, ae pone ea conocimiento de los propie
tarios por rúr.ica del término municipal de 

Estremera que, de acuerdo con lo manifestado 
porl» Junta Pericial de dioho término, el dia, 

24 del próximo mes de Noviembre, á las diez de 

•u mañana, en la Casa Consistorial de dicho 
pueblo, darán principio i la celebración de loe 

jnici is verbales c ntradictorios qne determi
na la regia 19 de la Instrucción provisional de 

8 de Agosto de 1901, para el establecimiento 
de loe Registros íisedes de rústica y pecua
ria. 

Madrid 27 de Setiembre de 1W9.— El inge

niero director. 

(O . - . «9.) 

E D I C T O 

E n oumplimiento de lo dispuesto sn el 
artfoulo 17 de la ley de pesca f luvial dé 
27 de Diciembre ( le Dioiemhre) de 1907, 
se haoe súber por el presenta edioto, que 
ol tiempo de veda durante el oual queda 
prohibida en absoluto IH p^s.^a en las 

http://funciaoioL.es


4 ' . u ' 4 de Octubre de 1909 

•pues públicas de esta provinoia, serán 
les siguientes: 

P i r a la truche común, desda el 15 de 
Septiembre hasta el 1.a de Abr i l . (Modi
ficada per Real arden de 4 de Septiem
bre de 1909). 

Para la truoha arce i r i s , deide 1.a de 
Ootnbre fi 15 de Abr i l . 

Para tedas les demás espeoies de pe-
ees, dtsde el 1.a de Marzo fi 1.a de Agosto. 

T pera loa oargrejoa, desde 1.a de Oc
tubre fi 15 de Maye. 

E n su oonscouenoia, queda prehibids 
la oiroulaoión para el oonsumo públioo y 
renta de pescado de fgua duloe y oaegre 
jes, durunte las temporadas de veda do 
termiradfcs at.tericr mente paraoada es
pecie, oomo tembién queda prohibida la 
venta del Salmón y t n cha de mar, des
de el 1.a de Agesto á 15 de Febrero. 

L a oontravenoión de la anterior dispo
sición, serfi castigada oon arregle fi lo 
disputa to en los artículos 52 de la expre
sada Ley. 

Lo que se anunoia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 25 Septiembre de 1 9 0 9 . - E l 
jefe de Fomento, >. 1 marqués de Gorbea. 

1 P B o v i D E h m I m m n 

J u a g a d o s m i l i t a r e s 
Don Crlst ino Bermúdez de Castre, co

mandante jefe del batallón segunda 
Reserva de Madrid núm. 2 y juez ins 
truotor del expediente administrativo 
que sigue al capitán retirado D. Mar
celino Brieva Morales. 
Hallándome instruyendo expediente 

administrativo en averiguación de los 
verdaderos soreederes s i ospitán habi l i 
tado que fué de Comisiones aotivas y 
reemplazo de este primer Cnerpo deEjér 
alto en el aüo 1883, D. Marcelino Brieva 
Morales, y siendo uno de tantea acreedo
res el teniente de Caballería D. Jul io de 
la Jara Atienza, por el presente edioto, y 
usen do da las faoultades qne me oonoede 
el Código de Justicia Mil i tar, oito, llamo 
y emplazo para en el término de treinta 
días, fi ooctar desde la feoha de sn pub l i 
oaoión, oomparezoan ó digan su paradero 
fi esto Juzgado, sito en el ouartel del Ra 
Bario, local que ooupa la Z ma de Rec lu
tamiento de Madrid núm 1 el teniente de 
Caballería D. Jul io de la Jara Atienza ó 
BUS herederos en oaso de haber fallecido, 
euyes domicilios ó paradero se ignoran, 
par ser neoesaris su presencie para la 
pronta administración de Justicia, y de 
ne serle? posible su presentación en esto 
Juzgado manifestarán la localidad donde 
ae enouentran para proceder á lo que ha
ya lugar. 

Y para que el presente ediote teuga la 
debida publisi lad, insértese en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia de Madrid. 

Madrid 28 de Setiembre de 1909. — E l 
comándame juez instruotor, Cristino 
.Bermúdez de Castro 

(B.- 2.611.) 

J u M t a d o a « I » i . * i n n t a n o í n 

El Juzgado de primera inatanoia y de 
inatrnoolón del distrito de la Latina de 
eata capital, en providenoia diotada oon 
feoha veintioinoo del aotual, en antes 
promovidos por el Banoo Hipotecario de 
España, ha «.cordado anunolar de nueve 
por primera vez on públioa subasta la 
venta de la finca siguiente: 

Una labor denominada Colmenares, 
situada en término de la vi l la de Ayora 

y su partida de l a Sierra, oon su oasa de 
oampe, eorrsl de encerrar ganado, era, 
fuente, huerta y demás accesorias, com
prensiva de veintioinoo cahizadas de tie
r ra seoano, equivalentes próximamente 
fi oinouenta hectáreas oon ouarenta y 
tres áreas y oinoo tabellas de tierra, 
igual fi ouarenta y dos áreas, lindante 
por Saliente, con tierra de Franoisoo Te
ruel Lodroñe y Josefa Sánohez; Medio
día, la misma y D . Juan Antonio Martí
nez Valles, corriente de las Armellas, 
en medio Heroajo de ls Casita del Me
llado, Ceja d 1 Cañad izo Largo, haoia el 
Poniente, hasta llegar á lo alto del mon
te de SantiBgo, doña Enoarnaoión Oasa 
de Almaue»; por Poniente, aguas ver
tientes al oorriente de los Colmenares, 
hasta llegar al abrevador de las fuentes 
de las Basas, y por Norte, oon tierras ds 
los herederos de Esteban Teruel, ó sea 
Franoisoo Martínez Valles, hasta llegar 
al oorriente de los Colmenares, senda 
vedada arriba, hasta llegar i lo alto de 
la Ceja del Losar de ¡as Meserices, Ceja 
arriba, hasta llegar al Colladito, y por la 
oril la del banoal de la labor antigua al 
dar al corriente de las Loberas. 

Para el remate de la reseñada finoa se 
ha señalado el dia veintisiete de Ootubre 
próximo venidero fi las dos de BU tarde, 
en este Juzgado y en el de igual oíase 
del partido do Ayora, ba j i el tipo de on
oe mi l pesetas; haciéndose saber á los 
Imitadores que ne se admitirá proposi
ción que no cubra las dos teroeras par
tea d a:.: oantidad, debiendo consignar 
previamente para tomar parte en el re
mate el diez per oiento en efeotivo de la 
indicada suma: que si resultasen dos 
proposiciones Iguales se abrirá nueve 
licitación entre les dos rematantes; que 
la ronsignaoión del preoio del remate se 
verificará á los ooho días siguientes al 
de su aprobación: 

Y que loa titules de propiedad de ls 
finos han sido suplidos por certificación 
del Registro correspondiente, y oon ellos 
deberán oocformarse loa Imitadores s in 
que tengan derecho fi exigir ningunos 
otroe. 

Madrid veintiocho de Setiembre de 
mi l noveoientos nueve. 

V . a B a 

Gabriel de Usera, 
E l esoribano, 

Juan Garda Inés. 
( D . - l . ) 

HOSPIC IO 
Talero Tapia, Carmen, hija de Gabriel 

y Teresa, natural de Andújar (Jñén), 
soltera, BUS labores, de veintidós años, 
que vivió oalle de laa Minas, núm. 19, 
teroero, y uuyo paradero BO ignora, se 
la oita par estafa, para que oomparezoa 
ante el Juzgado del Hospioio, en el tér
mico de diez días. 

Madrid 28 de Setiembre de 1909.» 
V . a B . # — E l aeñor juez, firmado. =E1 ee-
oribauo, P. S. del Sr. Torcoen8, Pedro 
Pérez. 

(Núm. 3.201.) (B. 2 629) 

Serrano Hernández, Gonzalo, hijo de 
Martin y Alfousa, natural de Madrid, 
soltero, jornalero, de veintinueve años, 
que vivió calle de las Minas, núm. 19, 
y cuyo paradero se ignore, se le oitn por 
estafa, para que o^nperezGe ante el Juz 
gado del Hospioio, en el término do diez 
días. 

Madrid 28 de Setiembre de 1909. = 
V . a B . a = E l señor juez, f irmado.—El ea-
orib*no, P. S. del Sr. Taraoene, Pedro 
Pérez 

(Núm. 3.202.) (B.-2.630.) 

H O S P I T A L 

Enriqueta Lomas Mogarde, de Valla-
delid, de veintitrés años, soltera, BUS l a 
borea, desconociéndose sus señas persa-
nales, vivió oalle del Calvario, nú aros 
2 y 4, se la oita por lesiones, ante el Juz 
gado de instruooión del distrito del Hos
picio, dentro de diez días, contados des
de ls inseroión en ls Gaceta de ests re
quisitoria. 

Madrid 30 de Setiembre de 1909.-
V . a B . A — f i rmado.—El esoribano, Pedro 
Martínez González. 

(Núm. 8 205.) (B.-2.633. ) 

M E D I N A C E L I 

Enrique Morales Mazarraoin (a) Chepa, 
que vivió San Blas, 5, Cochera de Ma 
drid, dedicado hoy fi torear, en punte qne 
se ignora, para asistir á las sesiones del 
juicio-oral oemo procesado, ante el juez 
instructor de Medinaoeli 30 de Setiembre 
1909, carta orden de la oauBa número 52 
de 1908, ante ia Audienoia provinoial de 
Seria de 11 de Ootubre próximo, fi las 
onoe de la mañana. 

Medinaoeli 30 da Setiembre de 1909.— 
E i eBoribano, Faustino Rodríguez 

(Núm. 3.212.) 

JnzgüU(28 l í i u n i o , a ^ H 

E L P A R D O 

E n v irtud de providencia diotada por 
el señor juez muuioipal del Real Sitio de 
E l Peído, por el presente se oita y em
plaza á Celestino García y Ensebio, cuyo 
paradero se ignora, para que en el plazo 
improrrogable de quince dlus, oompa
rezoa ante este Juzgado á cumplir oon la 
Ley de Consejo, para el matrimonie que 
su hija Marcelina pretende contraer oen 
D. Eugenio López Yega, bajo speroibi 
miente de qne s i no oomparaoe se oursa-
rá el expediente oemo corresponda. 

E l Pardo 25 de S¿tiembre de 1909-= 
V . a B.°-Sebastián Montero.—El secre
tario. 

(Núm. 3.1C6.) (B. -2.626. ) 

INCLUSA 

E n virtud de providenoia diotada en el 
expediente de juioio verbal de faltas, se
guido en este Tribunal ba j el número 
1.717 de orden del actual, por amenazas, 
oontra Juan Antonio Gutiérrez Sáez (á) 
el Vdrela, ae ha acordado se oite s i mis
mo por me l ie del presente, en atenoión 
fi ignorarse su aotual domicilio y para
dero, para que el día 20 del mes de Ootu
bre próximo á las once horas del mismo, 
oomparezoan ante ls Sais audiencia de 
este Tribunal , del que f i rman parte en 
oonoapto de adjuntes los señores D. José 
de Lara Derqui j Antonio Campas Mo 
nes; e! oual se halla sito en la oalle de les 
Estudios, núm. 3, pricoipal, para la oe 
lebraoión del juioio al cusí deberá con
currir aoompañado de los testigos y de
más medioB de prueba de que intente 
valerse, en le inteligencia que de no ve
rificarle le parará el per juioio fi que haya 
lugar en dereoho. 

Y para que t i rva de citación en forma 
al oitado Juan Antonio Gutiérrez, expido 
el presente paru su inseroión en el BOLE
TÍN OFICIAL , que firmo en Madrid á 29 
do S ptiembre de mil noveoientos nueve. 
=V . a B.'=-=Cano Manuel.=-El seoretario, 
Franoisoo Alvarez. 

(Núm. 3.203.) (B. -2.631.) 

VICÁLVARO 

E n el expediente de juioio de faltas se
guido en este Juzgado oontra Banito Mar
tínez, per daños, se ha diotado oon feoha 
28 de Setiembre del oorriente año la sen
tencie, cuya parte dispositiva dioe así: 

Fallamos: Que debemos de oondensr y 
condenamos B1 denunciado B mito Marti
nes fi la pena de quinoe días de arresto, 
que sufrirá en ls cárcel, y al pago de las 
oostas del presente juioio. 

Y fi f n da notificar el fallo inserte fi 
Benito Martínez, ouyo parraero Be igno
ra, expido la presente para su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Viofilvaro 28 de Setiembre de 1909. — 
Lioenolado Juan Sevi l lano.—El seoreta 
r io , firmado. 

(Num.-3.209.) (B.—2.634.) 

(B . -2 .637. ) \ 

E n el expediente de juioio de faltas se
guido en este Juzgado de orden de la s u 
perioridad oontra Gnbriei Garoía, por 
lesiones inferidas fi Lucio Manrique, Be 
ha diotado oon feoha 28 de Setiembre del 
corrí nto. eño la eentenoia, ouya parte 
dispositiva dioe así: 

Fallamos: Que debemos de oondenar y 
condenamos al denunoiado Gabriel Gar
d a á la pena de qu noe días de srreste 
que sufrirá en ls oaroel y más el pago 
de las costas del presente juioio. 

Y fi f in de notificar el fallo ins rtoft 
Gabriel Garda ouyo paradero se ignora, 
expido la presente para BU inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Víoálvnr. 28 de Setiembre de 1909.= 
Lioenoiado Juan Sevillano.=E1 secreta 
r io , Firmado. 

(Núm. 3.210.) (B.—2 635.) 

G u a r d i a C i v i l 

COLEGIO DE JÓVENES 
ANUNCIO 

A las diez del día qninoe de Ootubre 
próximo venidero se celebrará subasta 
públioa en el expresado Colegio sitnado 
en esta v i l la , pera contratar el sumi
nistre de oarne fi dioho estableci
miento, Asilo de huérfanas y personal 
veterano por el término de un año. 

E l pliego de oondioiones y modelo de 
proposición podrá verse todos los días 
en la ofioina del señor direotor. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
diadores oonsignarán la cantidad ds 
quinientas pesetas en la Caja de esta 
Colegio media hora antes de la manolo-
nada para dioha subasta. 

Valdemoro treinta de Setiembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l ooronel direotor, 

Firmada. 

(Núm. 3.208.) ( E . - 4 0 7 . ) 

Impremt» d« A Alooio, B»rbieri, 8.- Mudrid 
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